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De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al decimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción 
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10ª.

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para 
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la 
población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará apla-
zado si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen 
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 12 de noviembre de 2004.–El Director general, P.D. de firma 
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 19920 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 18 y 20 de noviembre de 2004 y se anuncia la fecha 
de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 18 y 20 de 
noviembre de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 18 de noviembre de 2004:

Combinación ganadora: 3, 11, 29, 5, 20, 43.
Número complementario: 38.
Número del reintegro: 0.

Día 20 de noviembre de 2004.

Combinación ganadora: 42, 41, 21, 35, 32, 39.
Número complementario: 15.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán el 
día 25 de noviembre, a las 21,55 horas y el día 27 de noviembre de 2004 a 
las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, 
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 22 de noviembre de 2004.–El Director General, P.D. de firma 
(Resolución de 8-7-2004), el Director de Producción, Juan Antonio Cabre-
jas García. 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
 19921 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2004, de la Presiden-

cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convo-
can ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas y a 
las Agrupaciones de Clubes de Ámbito Estatal, para el 
año 2005.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, el Consejo Superior de Deportes debe acordar con las 
Federaciones Deportivas Españolas sus objetivos, programas deportivos, en 
especial los del deporte de alto nivel, presupuestos y estructuras orgánicas y 
funcional de aquellas, suscribiendo al efecto los correspondientes convenios. 
Así mismo debe conceder las subvenciones económicas que procedan, a las 
Federaciones Deportivas Españolas, inspeccionando y comprobando la ade-
cuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos.

Del mismo modo y de acuerdo con lo establecido en la Disposición 
Adicional Primera del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre (Bole-
tín Oficial del Estado número 312, de 30 de diciembre de 1991), el Consejo 
Superior de Deportes podrá reconocer Agrupaciones de Clubes de ámbito 
estatal, con el exclusivo objeto de desarrollar actuaciones deportivas en 
aquellas modalidades y actividades no contempladas por Las Federacio-
nes Deportivas Españolas.

Es intención del Consejo Superior de Deportes abundar en el propó-
sito de que dichos objetivos deportivos se alcancen, apoyando a las Fede-
raciones Deportivas Españolas y Agrupaciones de Clubes de ámbito 
estatal mediante dichas subvenciones.

Así mismo, el Consejo Superior Deportes considera necesario e 
impostergable, que las Federaciones Deportivas Españolas beneficiarias 
de estas subvenciones económicas se atengan en su funcionamiento a los 
principios de buen gobierno en el deporte que, a instancia del Consejo de 
Europa, aprobaron los ministros europeos responsables de deportes, en 
su 10.ª conferencia celebrada en Budapest el 14 y 15 de octubre de 2004.

En concreto, estos principios de buen gobierno en el deporte comportan: 
primero, el funcionamiento de estructuras democráticas y de órganos de 
gobierno electos mediante procedimientos electorales claros y abiertos a la 
participación de todas las personas federadas; segundo, una organización y 
gestión profesionales, reguladas por un código ético adecuado, así como 
procedimientos a seguir para gestionar conflictos de intereses; y tercero, una 
rendición de cuentas detallada de cómo se ha gastado y a qué se han desti-
nado las subvenciones recibidas, transparencia en el proceso de toma de 
decisiones, así como en cuantas operaciones financieras se lleven a cabo.

De acuerdo con la Base Sexta de la Orden de 23 de enero de 1998 (B.O.E. 
de 29 de enero de 1998), que regula la concesión de ayudas y subvenciones 
con cargo a los créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por la citada Orden, dispongo:

Primero. Objeto de la convocatoria y ámbito de aplicación.–El Con-
sejo Superior de Deportes en cumplimiento de sus fines y con cargo a sus 
dotaciones presupuestarias anuales ha decidido convocar subvenciones 
para las Federaciones Deportivas Españolas y Agrupaciones de Clubes de 
Ámbito Estatal con el objeto de financiar prioritariamente las actividades 
deportivas de Alta Competición.

No podrán ser beneficiarias de las ayudas convocadas, las Federacio-
nes Deportivas Españolas y Agrupaciones de Clubes de ámbito estatal 
que se encuentren en alguna de las situaciones enumeradas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Segundo. Régimen Jurídico.

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
2. Orden de 23 de enero de 1998, por la que se establecen las bases 

para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presu-
puestarios del Consejo Superior de Deportes.

3. Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

Tercero. Solicitudes y valoración.

1. Solicitudes: Las Federaciones Deportivas Españolas y Agrupacio-
nes de Clubes de Ámbito Estatal podrán presentar una solicitud de sub-
vención para los programas deportivos, de gestión, y/o de infraestructu-
ras. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

A) Un proyecto deportivo, según el documento modelo facilitado 
por el Consejo Superior de Deportes que incluya:

1) Objetivos a corto, medio y largo plazo.
2) Análisis de la temporada pasada.


